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SEGUNDA SECCIÓN. 

01PU7ACJ3X PROVINCIAL DE « A G R I O . 

Sísion del dia 2 5 dé Junio de 187 * . 

PRESIDENCIA I F.L SEÑOR SUAREZ GAItCÍA. 

Sen >res que asistieron: 
Argenta.— Cein )S . — Celorio. — Fol-

gueras.—González Medrano.—González 
Maldonado. — Guerrero. — Guijarro. — 
Ib u t a ID. Felipe).—Ibarra (D. Manuel).--
L.sarte.—Lupiani.—Mathet.— Mores.— 
Moreno Pérez.—Ramos Prieto. — Ruiz 
p e r c / —Sánchez Blanco.—Sánchez (Don 
Antonio).—Sancho. — Somalo. — Tale-
gon.—Carranza, Secretario. — Villaron, 
Secretario.—Sr. Presidente. 

abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada después de una ligera rectifica-
c.on hecha por el Sr. Ruiz Pérez. 

La Diputación quedó enterada de que 
losSres. Miera, León, Aguayo y Sarna-
niego no podían asistir á la sesión. 

Se aceptó la dimisión que del cargo 
de Diputado provincial por el distrito de 
la Arganzuela de esta capitil presentaba 
D. Pedro Yañez Muñoz, fundada en ha
ber sido nombrado Gobernador de la pro
vincia de Lugo, y se acordó participarlo 
al Sr. Gobernador para los efectos le
gales. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que á conti
nuación se expresan, y de conformidad 
con lo propuesto por las respectivas Co
misiones se acordaron las resoluciones 
siguientes: 

COMISIÓN DE ACTAS. 

Dirigir una atenta comunicación al 
Ilustrisimo Sr. Director general de Bene
ficencia á fin de que se sirva manifestar 
con qué fecha fué nombrado D. Simón 
Pérez Administrador de Patronntos de 
la provincia y cuál sea el sueldo ó emo
lumentos que disfruta. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Conceder con las formalidades de re-
fclamento 20 días de licencia para resta
blecer su salud á D. Bonifacio Blanco, 
Facultativo de la Beneficencia provincial, 
T 45 con el propio objeto á D. Francisco 
«luñoz. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Fijar los precios á que han de abonar
se a los pueblos de esta provincia los ar
tículos de suministro facilitados á las 
fuerzas del Kjército y Guardia civil du
rante el mes de Mayo último, en la for
ma siguiente: 

Pettl. Ce-.ií. 

Ilación de pan 0*26 
Fanega de cebada 6*42 
Arroba de puja 0'43 
Arroba de aceite •. . . 13'92 
Arroba de leña 0*40 
Arroba de carbón 1'2(J 

Remitir al Ayuntamiento de Lozo-
yuela para que informe la instancia de 
D. Ildefonso Moreno, Alcalde que fué de 
dicho pueblo hasta í .* de Febrero último, 
en solicitud de jque se levante el embargo 
hecho contra los bienes del Depositario 
que fué, por suponerle responsable á La 
rendición de cuentas, y que sin p.-rjuicio 
se prevenga al Alcalde que sólo debe exi
gir á su antecesor un estado demostrati
vo de los ingresos realizados desde 1/ de 
Julio de 1871 á 1/ de Febrero último, 
asi como de los pagos que ordenó, y que 
obligue al Depositario a que inmediata
mente le presente la cuenta documenta
da del cargo y data correspondiente al 
mismo periodo. 

Contestar al Ayuntamiento de Brú
ñete que concediéndole la ley cuantas 
facultades son necesarias p ira la recau
dación de lo que adeuden al Municipio 
los contribuyentes, no incurrirá en res
ponsabilidad alguna apremiando á los 
deudores, siempre que se atempere en to 
do á lo dispuesto en la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1S69. 

Disponer que la solicitud de D. Sanda-
lioSainz Campillo á la plaza de Facultati 
vode Majadahonda que aquel Ayunta
miento se negó á recibir por suponer que 
habia trascurrido el plazo fijado al efec
to, se una al expediente de su razón, puesto 
que aquel no concluía hasta el 17 del cor
riente en que se publicó el anuncio, .y dar 
conocimiento de esta resolución al expre 
sado Ayuntamiento. 

Negar la aprobación solicitada por el 
de Chamartin al convenio celebrado con 
D. Valentín de la Arena para gestionar 
en común el cobro de los créditos que 
tienen contra la testamentaria de Don 
Pedro de Ibarreta, Depositario que fué de 
fondos municipales del expresado pueblo 
por considerarlo perjudicial á los dere 

chos del Municipio, y prevenir al Ayunta
miento insista en sus reclamaciones has
ta conseguir el cobro de su crédito. 

Remitir al Ayuntamiento de Canille-
jas las cuentas municipales correspon
dientes á los años de 1860 á 70 y de 7o 
d 71, á fin de que sean censuradas las 
primeras y devueltas para su aprobación 
definitiva, y respecto de las segundas, pa
ra los efectos del art. 150 de la ley; pre
viniéndole al propio tiempo que exija al 
Depositario que fué desde 1/ de Ju
lio á 1.' de Febrero último la cuen
ta documentada de aquel período, en la 
cual deberán figurar como primera par
tida de cargo las 507 pesetas y 17 cénti
mos del saldo de la anterior, y que re
clame al que fué Alcalde un estado de
mostrativo de los ingresos realizados y 
pagos hechos en los siete meses, debien
do tener presente que por la ausencia del 
que ejerció el cargo no puede obligar a 
ninguno otro Concejal á la presentación 
de documentos de la competencia del 
Alcalde, cuya falta deberá subsanarse en 
último término consultando los libros de 
intervención y demás antecedentes que 
obran en Secretaria. 

Prevenir al Alcalde de Canencia sa
tisfaga á D. José Benito Sabns, Profesor 
de Cirugía, la cantidad que s^ le adeuda 
por el Municipio, siendo esta legitima y 
previa la correspondiente liquidación. 

Manifestar al Alcalde de Carabanchel 
Alto que no puede anunciarse la vacante 
de Médico titular de dicho pueblo sin 
que se cumplan las formalidades legales 
respecto á la remisión del acta declaran
do la vacante, clase á que pertenece el 
partido y condiciones del contrato que se 
ha de celebrar. 

Prevenir al Alcalde de Cenicientos 
que obligue á su antecesor en el mismo 
cargo, D. Dionisio Diaz Carralejo, á la 
presentación de cuentas, ateniéndose en 
un todo á las r¿glas fijadas en circular 
de esta Corporación de 31 de Mayo pró
ximo pasado. 

Leído el dictamen de la Comisión de 
Gobernación relativo á la reclamación 
que el Ayuntamiento de Chapinería ha
ce de 7.070 rs. que entregó en la Caja de 
esta Corporación, pertenecientes al pósi
to de aquella villa, con destino al equi
po y mantenimiento de la Milicia Nacio
nal movilizada, conforme á lo dispuesto 
en la ley de 27 de Diciembre de 1836, en 
el que se propone que en atención á la 
considerable suma á que ascienden los 

créditos que por el mismo concepto tie
nen d su favor los referidos estableci
mientos y á la necesidad de estudiar de
tenidamente, se aplace el acuerdo hasta 
que con todos los antecedentes á la vis
ta pueda formase juicio acerca de quién 
debí reintegrarlos. 

Usó de la palabra en contra el Sr. San
cho, manifestando su sentimiento por es
tar en desacuerdo hasta cierto punto con 
la Comisim de Gobernación: dijo que la 
cuestión de que se trataba era muy anti-
g i a , porque nadie se habia atrevido á 
resolver el expediente, promovido hacia 
diez ó doce años: que el pueblo'de--Cha
pinería, lo mismo queotros muchos que 
se hallan en igual caso, reclamó en 1842 
el abono de las cantidades entregadas, y 
entonces se les dijo que se les compensa
ría con débitos; pero qu<í como Chapine
ría nada debia, no pudo tener efecto la 
compensación, y hoy la solicitaba con lo 
qu • a«leu la á los fondos provinciales: que 
el dictamen de la Comisión nada resolvía 
y puede considerarse o rno un nuevo 
aplazamiento innecesario, puesto que en 
el expediente remitido por el Ministerio 
de la Gobernación en 18G5 aparecen to
dos los datos suficientes para proponer 
una resolución, y para nada se hx toma
do en cuenta aquel expediente. 

El Sr. Guerrero contestó que la Co
misión de Gobernación procuraba des
pachar con la brevedad posible todos los 
expedientes que se la someten, sin que 
fuera su ánimo dilatar indebidamente 
ninguno: que el Sr. Sancho no habia 
combatido el dictamen, en el que única
mente se decía que para despachar un 
asunto tan importante y que interesa á 
otros muchos pueblos, necesitaba tener 
á la vista todos los documentos necesa
rios. 

Rectificó el Sr. Sancho, manifestando 
que no h ibia sido su ánimo combatir el 
dictamen, sin embargo de que habia una 
razón que demostraba no era todo lo le
gal y justo que debiera, por jue estando 
todos los antecedentes reunidos en el ex
pediente á que habia hecho referencia, 
se dice sin embargo que debe suspender
se la resolución hasta tenerlos á la vista, 
y que no era tampoco razón para aplazar 
este expediente el que se hayan aplazado 
otros de igual naturaleza. 

Rectificó asimismo el Sr. Guerrero, 
manifestando que sin los antecedentes 
necesarios para resolver una cuection tan 

' ardua é importante no podria ser el dic-
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támen que se diera justo, legal y acerta
do como su señoría deseaba. 

El Sr. Mores hizo uso de la palabra 
en pro del dictamen, defendiendo la fór
mula empleada por la Comisión, que era 
la misma adoptada en mqchas reclama
ciones de igu:»l naturaleza. Hizo la his
toria del origen de estos créditos, y dijo 
que el asunto de que se trataba encerra
ba dos cuestiones importantes: primera, 
decidir si era de la incumbencia de la 
provincia ó del Estado el abono de esto* 
créditos, cuestión ardua y difícil de resojr 
"ver; y segunda, si era conveniente resol
ver tan á la ligera una cuestión tan im
portante, puesto queasciendi á siete ú 
ocho millones de reales el importe de los 
expre"s:.d< s créditos, y míe aun en el ca
so de resolver que la provincia ios satis
faciese, nada adelantari,m con ello los re
clamantes, puesto que carecieud.p la pro
vincia de otrosxecursos.tendm que prin
cipiar ;por s'icar á los pueblos lo que ha
bla de darlos por aquel concepto. 

El Sr. Ruiz Pérez manifestó que al 
pedir la palabra pensaba hacer uso de ella 
en los mismos términos en que se había 
expresado el Sr. Mores, y por lo mismo 
se limitaria á preguntar al Sr. Sancho si 
habia alguna disposición que mandase á 
las Diputaciones que abonaran estos gis» 
tos. porque en el caso de no existir, nada 
podia hacerse hasta que se resolviera á 
quién correspondía el pago, y con lo que 
pretendía el Sr. Sancho que se hiciese 
respecto de Chapinería se resolvería la 
cuestión para todos. 

Rectificó el Sr. Sancho, manifestando 
que él no pretendía que se resolviera la 
cuestión únicamente para Chapinería, si
no que deseaba alcanzase á todos los ex
pedientes de igual naturaleza que se ha
llaban pendientes y sobre los cuales nada 
se Iv.bia hecho, sin que pudiera alegarse 
como una razón para ello lo mucho que 
importaban sus créditos, é invitó á la Co
misión á que retirara ei dictamen y emi
tiera otro que no fuera el aplazamiento 
indefinido de la cuestión, sino que'se fi
jara un plazo prudencial para resolver. 

El Sr. Guerrero, á nombre de la Co
misión, dijo que no era posible fijar el 
tempoen que podrían reunirse los antece
dentes, pero que tan pronto como se con
siguiese este resultado se drspachiria. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido se procedió á la votación, sien
do aprobado el dictamen. 

Adoptar igual resolución en una re
clamación análoga hecha por el Ayunta
miento de Algete. 

Leido ePdictámen acerca de la recla
mación hecha por D. Leomrdo Martin 
de 305 pesetas que le adeuda el Ayunta
miento de Santa María de la Alameda 
como Médico titular de dicha villa, fué 
retirado por la Comisión. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Disponer se vendan en pú'dica subas
ta por pojas á la llana y previ i tasación 
de perito, los cuadros que existen en es
ta dependencia y han pertenecido á la 
Beneficencia provincial. 

Autorizar á la Comisión provincial, 
que es la que ha entendido en el asunto, 
P••ra que conteste en los términos que es-
timeconvenientes á la comunicación de! 
Exorno. Sr. D. Manuel María de Benoar, 
testamentario del Sr. D. Manuel Birros, 
relativa á los legados que dicho señor hn 
hecho á los establecimientos de Bene
ficencia. 

Pasnr á informe de la Contaduría el 
expediente promovido por D. Valentín 

de la Arena de un crédito que dice tener 
contra los establecimientos de Beneficcn-S 

cia, importante 5.09S'26 pesetas. 
Cmceder el ingreso en el Hospicio al 

huérfano Luis Deipo Fernandez. 
Pasar á informe de losSres. Letrados 

de Beneficencia el expediente relativo á 
la memoria fondada por Juana y Alonso 
de! Monte. 

Remitir á los herederos de D. Pele-
grin Estrada copia de la tasación de los 
efectos llamados de plata-Estrada .exis
tentes en eVHoápi'cio de esta capital-, pre
viniéndoles que en el termino de tercer 
dia contesten lo que crean conveniente 
sobre el particular. 

Remitir el expediente á un Sr. Letra
do de la Beneficencia para que informe a 
la i) »sib!e breve la 1, y disponer se abonen 
sus derechos al perito tasador. 

Disponer el abono de 2.976 pesetas 73 
céntimos á que ascienden la caldera y 
aparatos para la colada destinados á la 
casa chica de Maternidad, y las obras de 
colocación en la misma. 

Resolver que el acogido en el Hospi
cio Enrique Molinero, destinado en clase 
de escribiente á la Dirección de aquel es
tablecimiento, vuelva á la Imprenta, de 
donde procedía, recomendándole para 
que con arreglo á su conducta y aplica
ción se le otorgue la recompensa á que 
se haga acreedor. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
el proyecto de reglamento del Hospicio. 

Comunicar las órdenes oportunas para-
la traslación al manicomio de San Baudi
lio de Llobregat délos 25 dementes exis
tentes en la sala de observación del Hos
pital provincial, rogando al Excmo. señor 
Presidente de la Santa Hermandad del 
Refugio se sirva disponer se lleve á«efec-
tp con la urgencia que su buen criterio le 
dicte; y que cumplimentado este acner-
do, vuelva á la Comisión de Beneficencia 
para que informe si el Sr. Decano de Me
dicina está facultado para la admisión de 
dementes en la sala de observación. 

Leido el dictamen sobre la sustitución 
proyectada del alumbrado de aceite que 
hoy se usa en el Hospital provincial por 
el de gas, en atención a las mayores ven
tajas que ha de producir y á que los gas
tos de su instalación han de ser de cuen
ta de la testamentaria del Sr. D. Antonio 
Murg-i, usó de la palabra el Sr. Ruiz Pé
rez, manifestando que las razones que se 
alegaban en pro del dictamen no le satis
facían, y que hubiera deseado que el acei
te vegetal que hoy se usa para el alum
brado se hubiera sustituido con el mine
ral, que reúne las ventajas de limpieza que 
se aducen en pro del gas, y que los datos 
comparativos que se han hecho entre este 
y el aceite vegetal se hubieran hecho 
también relativamente al mineral, y re
sultaría que era este más económico y de
bía adoptarse, á menos que no 9e opusiese 
á ello alguna razón higiénica, que por su 
parte cree no existirá, porque se viene 
haciendo uso de él en muchos estableci
mientos públicos de gran concurrencia. 

Contestó el Sr. Talegon que la Comi
sión, antes de-promover este expediente, 
habia consultado al Cuerpo facultativo, el 
cual habia optado por el gas como alum
brado más conveniente. 

Rectificó el Sr. Ruiz Pérez, manifes
tando que en vista del informe facultati
vo nada tenia que decir, y sin más discu
sión fué aprobado el dictamen. 

COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR. 

Comisionar á los Sres. Diputados Se
cretarios para que con arreglo á lo acor* 

dado por la Corporación en 17 de Julio 
último, adquieran un retrato del General 
Prim adecuado al objeto á que se destina 
y se coloque en uno de los salones de & 
casa-Palacio de !a misma, por no c )nsi-
derar oportuno hacerlo en el de sesiones. 

Autorizar al. Administrador-recauda
dor deflii provincia, D. MelitoaArana, 
para qife, poniéndose de acuerdo con el 
Arquitecto provincial, proceda antes de 
que* termine el mes á la renovación del 
contrato para el abastecimient > do-aguas 
del Lozoya bnjo las mismas bases que lo 
está eh la actualidad ó bajo otras ajuicio 
del re'erido Arquitecto, recomendando á 
este la conveniencia de adquirirla en pro* 
piedad si pudiera hacerse en condiciones 
favorables. 

Desestimarla pretensión del Adminis
trador de la obra titulada Museo español 
de antigüedades, de que la Corporación 
amplíe:á cuatro ejemplares la suscricion 
á la expresada obra. 

Continuando la discusión del presu
puesto ordinario para el próximo año 
económico, se leyó el cap. 1.*, usando de 
la palabra en contra el Sr. Sánchez Blan
co: dijo que en el art. l . # se consignaban 
25.000 pesetas para remuneración de los 
individuos de la Comisión provincial: hizo 
una reseña de lo ocurrido en la sesión de 
2 de Marzo del año último, con motivo 
de haberse presentado una proposición 
para que los diputados que fueren el "gi-
dos individuos de la Comisión renuncia
sen á la gratificación que la ley les conce
día, la cual lúe aprobada con una enmien
da propuesta por el Sr. Fresneda: que por 
consecuencia de este acuer lo reclamó al 
discutirse el presupuesto hoy vigente la 
eliminación de la expresada cantidad, con
testándose que no habia más medio que 
consignarla en cumplimiento de un pre
cepto legal, y que ahora deseaba se acla
rasen los motivos de la consignación con 
una nota explicatoria, por más que esté 
seguro de que los individuos que hoy 
componen la Comisión provincial no ha
bían de utilizar en manera alguna la par
tida consignada. Respecto á la cantidad 
fijada, dijo que creía se habría padecido 
un error material, porque se han consig
nado 25.000 pesetas, siendo asi que la ley 
fija como máximum la de 5.000, y esta 
para todos los individuos que c imponen 
la Comisión, según se expresa en la citada 
ley y aclaración hech i por el Consejo de 
Estado en un recurso de alzada resuelto 
por Rsal orden de 4 le Junio; y terminó 
manifestando que en el caso de consignar
se alguna cantidad por este concepto, de
bía ser la de 5.000 pesetas, y poner además 
una nota explicatoria de que^e hacia así 
por cumplir con la ley, pero sin ánimo de 
utilizarlo, por haber renunciado á ella to
dos y cada uno de los individuos de la 
Corporación pira en el caso de que fueran 
elegidos individuos de la Comisión. 

Contestó el Sr. Ramos Prieto en nom
bre de la Comisión, que en la cuestión de 
fond > no había cansa para la oposición 
del Sr. Sánchez Blanca, porque la con
signación en presupuesto de la cantidad 
destinada para remuneración de los indi
viduos de la Comisión era de ley. Dijo 
que el acuerdo sobre renuncia de la ex
presada remuneración no podia com
prenderle á él, porque en aquella fecha 
no era aún Diputado, y si lo hubiera áido 
se hubiera opuesto, pues aunque esté 
siempre dispuesto á hacer todo género de 
sacrificios, tenia el derecho á percibir lo 
que la ley le concede, por más que hubié-
ralo entregado inmediatamente en un es
tablecimiento de Beneficencia. Respecto 

á la cantidad fijada, la Comi S i 0 n 

vincial y la de Hacienda entendía 
que la ley señaja es para cada uno ^ 1 0 

individuos que" componen la Co 
porque no eríL-posible comprender 
quisiera recompensar á los Diputa^ 5** 
una manera tan i .'/.(mina corno T<&\** 

ria de suponed que las 5.000 pesetas 
bian di repartirse entre todos. ^* 

Rectificó el Sr. Sánchez Blanco pu
do la lectura del acta de 2 de Mar».'**' 

Ll87l y resolución del Consejo de \\. : 

í j ib l i cada en el BOLETIN de 19 del ¿ ¡ 7 * 
^fl iyos documentos fueron .leídos ' 

también el párrafo 2. ' del art. «JOT51*0 

ley orgánica provincial por io,]j . 
del Sr. Lasarte, y el 3.' á petición ^ 
ferido Sr/Sánchez Blanco. * " r e " 

Continúan lo éste eñ su rectifica 
•lijo que habia combatido el 
consignase la.expresada suma ; _ 1 8 

estaiuiaiierogado el;acuerdoqueafcaViu 
de leerse, no quería que al publicarse \t 
presupuestos se dijera que la Diputad 
habia incurrido en contradicción W-
en que la cantidad que fija la ley e r a 

ra repartir entre todos de la manera qn* 
se acordase, y que además de lo t̂ rnú 
nanamente consignado en ella, bastaba 
para convencerse de que era así feer e\ 
Diario de sesiones de Cortes de la época 
en que se discutió el proyecto de la mis
ma ley en el Congreso; y por último, q u e 

no ignoraba que el Sr. Ramos Prieto no 
pertenecía á la Corporación en la fecha 
en que se tomó el acuerdo, pero no habla 
querido hacer de él una excepción; y coa
vino con dicho señor en que la cantidad 
que se fijaba como renumeracion era cor-
t $ pero que esto era debido á que hecha 
la ley por tres partidos con distintas ten
dencias, hubo necesidad de que cadi uno 
cediera por su parte, á fin de venir a un 
arreglo, y de ahí la contradicción que pa
recía observarse. 

Rectificó asimismo el Sr. Ramos 
Prieto, manifestando que no podia ha
cerse lo que el Sr. Sánchez Blanco pedia 
porque equivaldría á burlar la ley: que 
quería sin embargo hacer constar que 
ninguno de los individuos de la Comisión 

j. provincial se habia de lucrar de un solo 
céntimo de la cantidad consignada, pero 
que quería también tener derecho a dis
poner de ella como le pareciese conte
niente. Que aunque respetaba los cono
cimientos de los que habían interprétalo 
la ley al. resolver la consulta de que se 
habia hecho mención, creía que estaban 
más en lo cierto los que eran de opinión 
contraria, fundándose para ello, no sola
mente en el texto de la ley, sino también 
en la consideración de.que repartir I a 8 

5.000 pesetas entre todos los indiviluos 
de la Comisión seria una mengua y n t t 

escarnio, much) más si se tenia en cuen
ta que la ley daba atribuciones á l » s 

putaciones para repartirla de la raaner» 
que creyeran más conveniente. 

El Sr. Ruiz Pérez usó de la palubri 
en contra, manifestando su senümien*0 

por tomar parte en una cuestión que ma
naba de la Comisión provincial, c n la <lu e 

recientemente habia discutido y delaq a 

había oido palabras graves, pero qa e J 
obligaba á hacerlo su deseo de qu« 
cumpliese la ley y de manifestar c o ^ 
entendía el art. 59. Analizó el P a ^ . d 0 

gundo del expresado articulo d l ^ t f 

que no habia duda, en su opinión, d e q ^ 
hablaba colectivamente; que la 0 ° * " * 
provincial lo habia interpretado de 
manera, fijando para cada uno dd>* 
dividuos el máximum que la ley ^ 
para todos; pero que el Consejo ae 
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¿a no io n a interpretado de h misma, y 
k opini' i n ^ é e s t a Corporación era muy 
fe tenerse en cuenta, porque forman par-
je de ella muchos de íos que contribuye
ron á la redacción de la ley, y aunque 
c reia que la Diputación habia de ver el 

asunto de la misma manera, deseaba que 

ria cierta clase de razones: que todos sa
ben que él no ha de percibir la indemni
zación, puesto que cuando la Diputación 
acordó que los individuos de la Comisión 
la renunciaran sabia ya que habia de ser 
uno de ellos, y después de lo manifestado 
por el Sr. Ramos Prieto no necesitaba 
hacer alarles, toda vez que al defender 
dicha indemnización no hablaba por si 
sino por los que le sucedan, y extraña se 
haya impugnado el articulo después de 
lo dicho p.vr-el Gobierno: que la Diputa
ción no tenia más remedio que consig
nar la partida, como tienen los Ayunta
mientos que consignar los gastos obli-

o se. hacia únicamente para los ac- gatorios, sin lo cual no serian validos 
niales Diputados, puesto que la mitad de sus presupuestos, y por eso la Comí 
• g añores que hoy componen la Dipu- sion habia puesto ese articulo en el de 
Hcion dejarían de pertenecer á ell:« por gast s: que todos los indivMuos que per 

cualquiera que fuera su resolución se re
taje Ja consignación todo lo posible y se 
distribuya proporcional mente conforme 

Rectificó el Sr. Ramos Prieto mani
festando que la Comisión al fijar la suma 
jpbia creído que asi debía hacerlo para 

roplir con la ley, porque el presupues
ta 

consecuencia de la-renovación que ha de 
hacerse en el próximo mes de no
viembre. / 

En este estado se suspendió la discu
sión, y el Sr. Presidente anunció que se 
mrtJfcpotorgado la escritora de novación 
¿el contrato Dreyffus, y que para satisfac
ción (lc todos creia debia publicarse en el 
BoUTiv OFICIAL. 

£1 s?r. Sancho, conforme con la pro
puesta del Sr. Presidente, pidió que con 
la escritora se publicase una exposición 
de motivos, y a*i se acordó. 

El Sr. Lupiani preguntó á la Comi
sión de Beneficencia s ise habia tomado 
aigun acuerdo pr-dúbiendo que se den 
pases para ver a los enfermos del Hospi-
td provincial, y si este acuerdo se habia 
comunicado al Director del estableci
miento. 

El Sr. Ceinos, como de la1 Comisión, 
contestó negativamente. 

El Sr. Lupiani dijo que habia hecho 
esto pregunta porque, habiendo pedido 
algunos Sres. Diputados pases, les fueron 
Debatios por el Director, siendo asi que 
los M ¡tile » y hasta lo<? Practicantes los 
fácil tan con profusión, y pidió se diera 
orden al Director para q íe los diera á los 
Diputados cuando los pidieran. 

, El Sr. Ceinos contestó que le extraña
ba se hubieran negado los pases á los 
Diputados cuando se dan con profusión, 
pero que siu embargo debia hacer pre-: 
senté que el Director actual habia creído 
de su deber negarre á expedirlos sin 
consultar con el Facultativo encargólo 
de Ta .-sisteucia, para cerciorarse de que 
t\ esta lo del enfermo no le impedía re 
cibir visitas. 

" Contestó el Sr. Lupiani que dando los 
Mélicos pases sin p rmiso del Director, 
lapre-:aucton de este resuUsba inútil por 
«star las camas muy próximas unas á 
otras. 
—JQ §r. Mathet preguntó á la C miision 
de, Gobernación en qué estado se hadaba 
la proposición que tenia presentada sobre 
quintas 

El Sr. Ruíz Pérez contestó que la Co-
ntisiún de Gobernación habia visto un 
razonado dictamen que sobre el particu
lar habÁa emitido la , i e Hacienda, y que 
pata la próxima sesión em liria el suyo. 

Después de lo cual se suspendió la 
sesión. 

tenezcan a la Comisión renunciarán la 
indemnización, pero la Diputación actual 
no puede tomar un acuerdo que afecta a 
la siguiente, porque si esta acordaba re 
vocarle como lo hacia si no tenia cantidad 
en el presupuesto, y aunque no fuera 
más que por deferencia debia dejarse in 
tacta la cuestión á los que vengan, por
que de lo contrario era ponerles en el ca 
so de ser generosos por fuerza: que al 
oír decir que aun dada por cierto la obli 
gacion de consiguar esta partida, la cmi i 
dad de 5.0. O pesetas era para toda la Co 
misión, se habia enrojecido de vergüen 
za al ver que se equiparaba la indemni 
cion á los individuos de la Comisión por 
los perjuicios que se les irrogaban con el 
sueldo de un portero, lo que no debia ha 
cerse por honor de sus compañeras, tan 
to más cuanto que la Diputación habia 
conferido recientemente una comisión á 
un empleado de su Secretoria señalándo
le una Indemnización muchísimo mayor; 
y si bien él y sus compañeros de Comi
sión trabajarían gratuitamente por pa
triotismo, si la Diputación so rebajan á 
conceder una indemnización tan misera
ble, se la arrojaría á la Diputación. Aña 
dio que nada serio ni legal se habia adu 
cido contra elartieulo, que todos han re 
conocido deoe estar, en el presupuesto, si 
bien algún Sr. Diputado ha propuesto se 
adicione con la nota 'le que «se consigna 
por cumplir con la ley, pero entendiéndose 
que la Comisión nada percibirá,» «in tener 
en cuenta que el Consejo de Estado ha di 
cho á la Diputación de Salamanca que no 
puede hacer es-; y concluyó diciendo 
que. no se trato de dar nada á los indivi 
dúos actuales, que se sabe renunciarán: 
que estos han pensado mucho antes de 
consignar la partida por temor de lo que 
se pu liera interpetar, y la han consig
nado por necesidad legal; pero no han 
de percibir un solo real, y asi como ha 
habido Gobernador á quien no se ha 
permitido reuunciar su sueldo sin tomar 
posesión, séales licito á los individuos 
de la Comisión provincial renunciar la 
indemnización en favor de los estableci
mientos de Beneficencit. 

El Sr. Sánchez Blanco habló par/t 
alusi mes, y dijo que las Reales órdenes 
expedidas á virtud de consulto del Con
sejo de Estado son de aplicación general, 
y refiriéndose á palabras de dicho Con 
sejo no tenia por qué avergonzarse: que 

Abierto de nuevo la cesión y conti- ni una sola interpretación indigna habia 
J 'mdo la discusión del presupuesto, el salido de sus labios, y que su pensami m-

Lasarte hizo uso de la palabra en pro to al proponer la nota habia sido armo-
diüeudo que si alguna vez había s •nudo 
jetto.ecer á la Comisión provincial era 
en esta ocasión, por tener que hablar en 
tivor de la indemnización á sus indivi
duos y a'guien pudiera creer que aboga
ba en propia causa, por lo que no aduci-

ni/ar la renuncia de la indemnización 
con la resolución del Consejo de Estado 
y la necesidad de consignar la partida, 
expresando se hacia por no privar á la 
Comisión de un derecho. 

Rectificó el Sr. Lasarte diciendo que 

no podia ocurrirsele que para indemnizar 
perjuicios se propusiese cantidad ton mez
quina, porque fijar la que se da al últie
rno portero, era peor que nada: que si la 
nota se consignaba, era lo mismo que de
cir: se señala la indemnización de 25.000 
pesetas, pero no se puede cobrar; y que 
aunque no fuera más que por compañe
rismo y dar á los individuos de la Comi
sión el gusto de renunciar, él no se hubie
ra opuesto aunque se tratara de enemigos. 

El Sr. Ruiz Pérez rectificó asimismo, 
manifestando que no podia por compañe
rismo consentir en la cantidad que se con
signaba, porque no cabía generosidad con 
lo que no era propio, y la ley no permitía 
las 25.000 pesetas que se proponen: que 
el articulo se habia impugnado seria y le-
gilmente, y por si habia duda en la ley 
vino el Consejo de Estado á aclararla con 
motivo de lo ocurrido en la Diputación de 
Salamanca, y de aquí el deducir que si 
no puede consignar 15.000 pesetas dicha 
Diputación, tampoco puede la de Madrid 
consignar 25.000: que él puede ser gene
roso de persona á persona, pero no inter
pretar la ley en un sentido cuando la ha 
interpretado en otro una Corporación más 
alta: que si la Diputación que venga re
voca el acuerdo, recursos tiene en el pre
supuesto adicional; y que si la ley tiene 
defectos, tiempp y ocasión habría para 
corregirlos por quien corresponda. 

Rectificó de nuevo el Sr. Lasarte di
ciendo que no le habia oompren litio el 
el Sr. Ruiz Pérez: al defender el articulo, 
decía que cuando se ha dicho por los in
dividuos de la Comisión que para si no 
harían uso de la indemnización, era fal
ta de compañ crismo compararlos al fijar
la con el último de los porteros, y com
prendía mejor que, faltando á la ley, se 
propusiera nohubieseindemnizacion: que 
los presupuestos generales dirán que los 
Consejeros de Estado disfrutaran 60.000 
reales de sueldo, y nadie habrá interpre
tado que esta ca'ntitln ! s -a para todo el 
Consejo; y que no pedia ni los individuos 
déla Comisión que han renunciado la in
demnización quieren que su señoría sea 
generoso con lo que no le pertenezca, si
no que se "cumpla la ley. 

Rectificó también el Sr. Ruiz Pérez 
y dijo que Babia que el Sr. Lasarte nada 
pedia para los individuos de la Comisión 
y que estos renunciarán la indemniza
ción, pero que él no podia interpretar si
no que Ift ley sólo concedía 5.000 pese-
tos para todos. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido se pidió la votación nominal, 
y verificada esta dio el resultado si
guiente: 

Señores que dijeron si. 
Argento. — Colorió. — Folgueras. — 

González Medrano. — Guerrero. —Gui 
jarro.—Ibarra (D. Manuel).—Lasarte.— 
Lupiani.—Moreno Pérez.—Ramos Prie
to.—Sánchez (D. Antonio).—Sancho.— 
Somalo. — Carranza, S ;cretorio.—Villa 
ron, Secretorio.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Ibarra (O. Fel ipe) .—Mores. — Ruiz 

Pérez.—Sánchez Blanco. 
Y resultando no haber suficiente nú

mero de Sres. Diputodos para tomar 
acuerdo, se levantó la sesión á las diez y 
media de la noche, señalándose como or
den del día pura la próxima, continuación 
de la discusión del presupuesto y demás 
asuntos pendientes.-El Presidente, Ig
nacio Suarez G.ircia.-El Diputado Se
cretorio, Miguel Ca r ranza . -El Diputado 
Secretario, Ramón Villaron. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

MADRID. 

Cir cular. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha 1 .* del corriente mes la Real 
orden siguiente: 

« l imo. Sr.: En vista del expediente 
formado eu este Ministerio á consecuen
cia le una comunicación remitida por el 
de Estado, en que propone la fórmula 
más conveniente á fin de evitar retrasos 
en el cumplimiento de los exhortos que 
se remitan á las Autori ladeS de los lista
dos-Unidos, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que se recuerde á to
dos los Tribunales y Juzgados el más 
exacto cumplimiento del art. 34 del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1852, y 
se disponga al propio tiempo que además 
de determin irse la Autoridad á quien se 
requiera, conforme á la división judicial 
del pais á donde el exhorto se dirija, se 
use de la cláusula general «ó cualquiera 
Tribunal del mismo que sea competente,<> 
y que se determine precisa y necesaria
mente el-objeto á que se encamina el ex
horto, y detalladamente cuantas pregun
tas deban dirigirse por la Autoridad ex
hortada cuando se trate de interrogato
rios á cuyo tenor deban ser examinadas 
algunas personas. 

»Lo que de Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
traslado á V . E. para que á su vez se sir
va hacerlo á todos los Juzgados del ter
ritorio de es'i Audiencia, encargándoles 
su más riguroso cumplimiento.» 

Lo que trascribo á V. S. de orden 
de S. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, debiendo dar aviso á esta 
superioridad de quedar enterado. 

Dios guarden V . S. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de IS72. —Hilario Ma
ría González y Torres.—Sr. Juez de pri
mera instancia del partido de 

SEXTA SECCIÓN. 

JI.NTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

GUADVLAJARA. 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de IS5S y orlen 
del Ministerio de Fomento de 1/ de Abril 
de 1S70, han de proveerse por oposición 
y concurso las escuelas siguientes: 

Por oposición.— De niños.— La de 
Z >rita de los Canes, de nueva creación, 
fundada por el muy Ilustre Sr. D. Miguel 
Salabert y Curiel, Conde de San Rafael 
y de Villaoquina, etc., etc., bajo las con- . 
diciones establecidas en la escritura de 

"fundación, de las cuales importo conocer 
principalmente á los aspirantes las que 
á continuación se copian: 

l." El sueldo ó doto cion del Maestro 
será de 2 pesetas 50 céntimos, equivalen
tes á 10 rs. diarios y casa, que percibirá 
por mensualidades vencidas. Además se 
le entregarán unas 77 pesetas, sobrante 
de los intereses que devenga el capital 
de la fundación consignado en papel de 
la Deuda consolidada en la Caja general 
de Depósitos. 

2. ' Será obligación del Maestro dar 
la misma educación, aunque en distintos 
horas, á las niñas pobres de dicho pueblo 
ó que residan en él, disfrutando de los 
mismos beneficios que los niños. 

Ademas, los niños y niñas pobres de 
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los pueblos <le Almonacid de Zorita y Ye -
bra que quieran concurrir, serán admi
tidos en dicha escuela. 

Ídem de niñas.'—¿a de Checa, con el 
sueldo de 550 pesetas, y las demás de am
bos sexos que resultaren Tacantes den
tro del mes de este anuncio. 

Por concurso.—De niños—Arbeteta 
y Fuentebhiguera, con 625 pesetas, casa 
y retribuciones cada una. 

De niñas.— Luzon y Balconete, con 
416 pesetas 50 céntimos, id. id. 

Además varias incompletas. 
Las solicitudes para las de oposición, 

tres di'is antes ue terminar ei mes de es
te anuncio, y dentro de dicho plazo para 
las demás. 

i ' l iO\IM ,\ l .hS JUDICIALES. 

Juzgado municipal del distrito del Centro-
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á un joven que en la noche del 6 del cor
riente, al pasar por la calle del Carmen 
llevando un perro tado con una cuerda 
ó cadena, se.aganó á Joaquín Fernan
dez, rompiéndole el pmtalon que tenia 
puesto, y que c m dicho motivo se pro
movió un gran escándalo, cuyo sujeto se 
fugó, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción del pre
sente, comparezca en mi audiencia, sita 
piso bajo ile Santa Cruz, con objeto de ce
lebrar un juicio de faltas por los motivos 
citados; apercibido que de no efectuarlo 
se procederá á lo que corresponda. 

Madrid 21 de Junio de 1872.- Eduar
do García de la Varga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a José Rodríguez López, de 40 años, casa
do, serrador, natural de Oviedo y habitan
te calle de la Escalinata, núm. 11, cuarto 
tercero, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción del pre
sente, comparezca en mi audiencia, sita 
piso bajo de la Territorial, con objeto de 
celebrar un juicio de faltas por amenazas 
ásu esposa María Ferrera; apercibido que 
de no efectuarlo se procederá á lo que 
corresponda. 

Madrid 23 de Junio de 1872.=-El Juez 
municipal, Eduardo García de la Varga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, á testimonio 
del refrendante, se cita, Llama y empla
za por última vez y término de nueve 
dias á Pascual Br/.tn y Badena, á fin de 
que comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa criminal sobre averiguación de jue
gos prohibidos; apercibido que de no ve 
rificarlo le pojará el perjuicio que ha
ya lugar. — El actuario, Francisco de Pau
la Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por primera vez 
y término de nueve dias á Gregorio Gó
mez Pareja, á fin de que comparezca en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, á 
ampliar su indagatoria en la causa que 
se le sigue por la.Escribania del infrascri
to por hurto de un reloj; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Madrid 25 de Junio de 1872,-Salus-
tiano Garcia Muñoz. 

En virtud de providencia delSr. JUÍZ 
del Congreso se cita, llama y emplaza en 
último término por nueve dias á Juan 
Fernandez Robella, Juan Morales Gor-
res, José Garcia Fernandez, Juan Gómez, 
Pascual Antonio Oller Torres, Pedro Ló
pez López, Santi go López Pérez y el 
portero J isé Mari i García, á fin de que 
comparezcan á declarar en causa crimi
nal: apercibidos en otro caso de pararles 
el perjuicio que haya lugar. —El actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

En virtu l de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Congreso, re
frendada por el actuario, se cita, llama y 
emplaza en primer término por nueve dias 
á Ignacio Sainz Herrero y Joaquín Garcia 
Lope/, á fin de que comparezcan en di
cho Juzgado cm objeto de practicar una 
diligencia en c .usa criminal sobre desor
den; apercibidos que Je no presentarse 
les parará el perjuicio que haya lugar^ 
El actuario, Francisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia uel Sr. Juez de primera instancia 
del distrit > del Congreso de esta capital 
se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez y término de nueve dias á 
D. Karel Lierson, á fin de queco.:::*i-
rezca en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ó en la cárcel de Villa á respon
der de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por la Escribanía del 
intrascrito por estafa; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Madrid 26 de Junio de 1672.—Salus-
tlaáo Garcia Muñoz. 

En providencia del Sr. Juez de prime 
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital se cita, llama y emplaza en 
primer término por nueve dias á Martin 
Baranda, para que comparezca en dicho 
Juzgado á practicar una diligencia en 
causa criminal por homicidio; apercibido 
que de no presentarse le parará entero 
perjuicio. — El actuará», Francisco de 
Paula Morales. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
en plaza por este primer edicto y térmi
no de nueve dias á Eduardo Delgado Se
bastian, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plazuela de las Salesas, con el fin de am
pliarle lu indagatoria que tiene prestada 
en la causa que se le sigue por hurto de un 
reloi; apercibido que de no comparecer 
se le declarará rebelde y contumaz y le 
parará elperjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Junio de 1872. — Rafael 
Valdivieso. 

AYl\T AMEMOS. 

Alcaldía popular de Alcobendas. 
Hallándose concluido el repartimiento 

de la contribución territorial de esta v i 
lla para el año económico de 1872 al de 
1873, se hace saber se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento de 
la misma por término de ocho dias á fin de 
que los interesados puedan enterarse de 

él y hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes advirtiéndose; que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Alcobendas30 de Junio de 1S72.—El 
Alcalde popular, León Hidalgo. 

AJcaldiá popular de Brúñete. 
Se halla tei minado y expuesto al pú 

buco por término de ocho dias en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento el repar 
timientodecontribucion territ. rial corres 
pondiente al añ » económico de 1872 á 
1S73, con objeto de que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean conducentes 
respecto á la aplicación del tanto por 
ciento. 

Brúñete 1.* de Julio de 1S72.—El A l 
calde, Ensebio de Diego. 

Alcaldía popular de Cobeña. 
Don Ángel Rodríguez, Alcalde popular 

de la villa de Cobeña. 

Hago saber que habiendo desaparecí 
do del hogar paterno en la mañana de 
hoy Domingo Vizosos, hijo deGumersin 
do y Matea Gómez, natural de esta villa 
y de 1S años de edad, extrayendo de di 
cha casa paterna los pequeños ahorros 
que en la misma existían, 

Suplico á los Sres. Alcaldes, Jueces 
municipales y puestos de Guardia civil 
procedan á la busca y captura del expre 
salo joven, conduciéndole con las segu
ridades convenientes á mi disposición, con 
el fin de que en su vista pueda dársele el 
castigo que conforme á la ley mereciere; 
siendo las señas del fugado las que á esta 
continuación se expresan: 

Señas, 
Pantalón azul de verano usado y zur

cido, alpargata con cinta negra, sombre
ro chambergo en buen uso, chaquetón de 
patencur usado, chaleco oscuro de prima
vera, camisa de retor en buen uso y con 
botones negros, teniendo el Yugado una 
cicatriz en el lado izquierdo de la barbilla 
de haber tenido un grano de los com
prendidos como carbundo. 

Todo lo cual espero que las referidas 
autoridades tendrán en cuenta para la 
busca y captura «leí expresado Domingo. 

Cobeña 20 de Junio de 1872.—Ángel 
Rodríguez.—De su orden, Cipriano de 
Lope, Secretario. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
Se halla expuesto al público por el 

término de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa el reparti
miento de la contribución territorial cor
respondiente al próximo año económico 
de 1872 á 1873, para que los contribu
yentes puedan enterarse y reclamar de 
agravio; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término no serán oídos. 

Fuencarral 1/ de Julio de 1872. - E l 
Alcalde, Miguel Tejedor.— De su orden 
el Secretario, José M. Saldias de Lujan. 

Alcaldía popular de Las Bozas. 
Hallándose ultimado y en su conse

cuencia de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este pueblo correspondien
te al año económico de 1872 á 73, se in
serta en el BOLETIN OFICIAL de la provin
cia el presente anuncio para que llegan
do á conocimiento de todos los interesa
dos puedan hacer las conducentes recla

maciones dentro del p h z o d e 

contar desde e sta fecha. 

Las Rozas 29 de Junio de t * , , < 
Alcalde, Gregorio Vtlasco 

Alcaldía popular de Moralzun(a
 5 

El repartimiento de contribuyo* 
ritorial impuesta á los contribuyentJÍ 
esta villa para el año económico L 
IS72-73 se halla concluido y de nianjfi ** 
to en la Secretaria de Ayuntamiento * 
el término de seis dias, con objeto « ¿ ^ 
reclamad mes; en ei supuesto q U e ^ 
dos no serán atendidas. 

Lo que se anuncia al público, ^ 
do á los Sres. Alcaldes de Becerríi, \f ° 
drote, Cerceda y Colmenar Viejo,'^?** 
residen terratenientes, se sirvan ¿2 
este edicto la conducente publicidul. * 

Moralzarzal 30 de Junb de IV?1» 
El Alcalde, Alejo Antonio Maya. 

Alcaldía popular de Pezuela de las Terra 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el año económico de l 7)¿ 
1873 se h lia de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntanmiento por término de 
ocho dias, que darán principio el día ea 
que este anuncio aparezca en el BOUTU 
OFICIAL, á fin de que durante dicho plazo 
se presenten las reclamaciones de agravia 
que los comprendidos en dicho repartí, 
miento crean procedentes. 

Lo que se hace público á fin de qoi 
nadie alegue ignorancia, puesto quepa», 
do aquel plazo no serán atendidas lasie» 
clamaciones que hiciesen. 

Pezuela de las Torres 30 de Junio d* 
1872.=E1 Alcalde, Félix Colodron. 

Monte do Piedad y Caja do Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas ú ta-
mingo 30 de Junio de 1972 en la Oiji <U 
Ahorros. 

INGRESOS. 

P.' de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. vn. 
P.' de las 
Descalzas. 485 83 563 181.62$ 

P.' de San 
Millan 11. 64 3 67 16.700 

C de San 
Pablo, 22. 65 7 72 20.745 

Totales... 614 93 707 219.071 

REINTEGROS. 

Reinte ídem Total Imporu 

gros por 
saldo. 

á 
cuenta 

de 
reinte
gros. 

ea 
Rs. vn. 

P.' de las 
Descalzas 10 41 81 144.395* 

Han autorizado dichas operaciones 1<* 
Sres. Consejeros D. Ramón Mar¿3 CaU-
t r a v a . - D . Emilio Bernar.-Duqua d « 
Ve ragua . -D . Telesforo Monte jo . -^ 0 1 1 

José Mengíbar . -D. José Pulido y 
nosa . -D . Manuel Becerra.-D. Patricio 
Lozano.— D. Manuel Henao y Muñoz.» 
El Gerente, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID.—1872 . 
OFICINA TIPOGRÁFICA PEL HOSPICIO. 


